
Señor representante Legal de la compañía Corporación de Proyectos equinoccial COPEQ 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 
DE PROYECTOS EQUINOCCIAL 

Por la presente se efectúa el traspaso de acciones de la Compañía entre el Ing. Johnne Jarrín 
Jara y el señor Jorge Benitez Pérez: 

CEDENTE: Ing. Johnne Jarrín Jara. 

TITULO No. 13 Acciones 27 US$ 2.700,00 

CESIONARIO: Sr. Jorge Benítez Pérez 

TITULO No.39 — Acciones 27 US$ 2.700,00 

Quito, 26 de julio del 2013 

E 
TE EL YESIONARIO  



Señor representante Legal de la compañía Corporación de Proyectos equinoccial COPEQ 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 
DE PROYECTOS EQUINOCCIAL 

Por la presente se efectúa el traspaso de acciones de la Compañía entre el Ing. Johnne Jarrín 
Jara y el señor Gustavo Jarrín Jara: 

CEDENTE: Ing. Johnne Jarrín Jara. 

TITULO No. 13 Acciones 54 US$ 5.400,01 

CESIONARIO: Sr. Gustavo Jarrín Jara 

TITULONo.38 Acciones 54 US$ 5.400,00 

Quito, 26 de julio del 2013 

EL € A 

   



Señor representante Legal de la compañía Corporación de Proyectos Equinoccial COPEQ 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 
DE PROYECTOS EQUINOCCIAL 

Por la presente se efectúa el traspaso de acciones de la Compañía entre el Ing. Johnne Jarrín 
Jara y la señora Verónica Jarrín Morgan: 

CEDENTE: Ing. Johnne Jarrín Jara. 

TITULO No. 13 Acciones 34 US$ 3.400,00 

CESIONARIO: Sra. Verónica Jarrín Morgan 

TITULONo.37 Acciones 34 US$ 3.400,00 
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DEL CAN TON QUITO 

A su cargo los Protocolos de los Notarios 
. — Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

. Delfín Cevallos, Pátricio Terán G. y otros 
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VERGHICA FJARRIA MORGAN Otorgado por a 

JORBNE JARA JARA 
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= OFICINA: 
Juan León Mera 4 2237 entre Veintimilla y Carrión 

Teléfono: 2223-954 - Telefax: 2223-955   

DR. LUIS HUMBERÍO NAVAS DAVILA. 
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En la ciudad de Muito, capital de la República del 

  

Ecuador, hoy día Lunes veinte y siete de Julio de 

  

mil novecientos noventa y ocho ante mi DOCTOR EDGAR 

  

PATRICIO TERÁN GRANDA, Notario Quinto de este cantén 

  

Guito, comparecen por lina parte, la señorita VERONICA 

  

JARRIN  PIORGAN por su propios y personales derechos a 
  

quien en adelante se le denomínara la mandante y el 

    Ingeniera  JOHBINE JARRIN JARA, por sus propios y   
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persona las derechos, 2 quien en adelante se le . 

  

denoainara el mandataria, Los comparecientes son de. 
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 Ñ 3 ú a w nacionalidad ecuatorianos, de estado civil + 

  

primera y casado sl segundo, mayores de  adad, 

  

domiciliados en esta  ciudsd de Euitos, hábiles para- 

  

contratar y poder obligarse, 4 quienes de conocer doy -= 
  

fe, bien instruido por miel Notario en el objeto y- 

  

  

resultados de esta escritura pública, ea la que procede. 
  

libre y voluntariamente, me presenta la siguiente minoka 
  

cuyo: tenor literal 2 continuación transcribo»  SEROR 
  

MOTARIO: En el registro de escrituras públicas a E 
  

cargo, s/rvase insertar Una del siguiente teng 
  

CLAUSULA FPRIMERA.—  COMPARECIENTES: Comparecen a 
  

celebración de la presente escritura por Una parte la 
  

señorita VEROMICÁ JORRIM MORGAN por sus propios 
  

personales derechos E quier de añora en adelante se 1 
  

denominara la "ñabdanté, y por otra parte el Ingenier 

JIDOHWNE —JARRIM JarRá "por “sus propios derechos a quíe 

ahora eo adelante se le denominara e) mandatario. Li 
  

comparecientes son de nacionalidad eruetorianas Ú 

sstado civil soltero la primera y casado el segundo 
  

  mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quita, 

legalmente capaces para contratr y obligarse. CLAUSULA 

  SEGUNDA.— PODER GENERAL: al La Mandante, medianté el 

presente instrumento, en forma libre y voluntaría, 

a bien conferir Poder Beneral, amplio y suficiente 2 

cual por derecho se requiera, a favor deal Señor Johnané   larrín Jara, para que represente a la mandante añ 
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República del Ecuador, y en "cuslquier Giro Pale, en 
ta Bla Notar 
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   todos los  meoocios y aciividades que Tue 

  

b) La mandante confiere a su mandatario, facultad bar 

      comprar, Yender, arrendar, hipotecar, dar en parara 
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representar a la mandante ante Compañias, Markitfsicud 
  

persanas naturales o jurídicas de cualquier tipos y ante 
  

República del Ecuador de cualquier sp Autoridades de 1 
  

Doro pals, pudiendo presentar a sul nombre y 

  

representación cuelquier tipo de memorandum, solicitud, 
  

p/petición y cualquier otra clase de documentos, estando 
  

| fespacitado para qirar cheque    y letras de cambios pagares 
  P 

2 la prden y cualquier tipo -de obligación3 comparecer 
  

En la constitución de compañías, pudiendo aportar 
  

inmuebles a dinero, O especies a sociedades, sean del 
  

tipo que fueren. vender acciones O certificados de 
  

aportación, comprarlas, cederlas, comparecer en juicio y 
  

en general realizar toda clase de actos y contratoz. 0) 
  

el mandantario queda ¿investido de todas las .facultades 
  

necesarias a fin de representara a la mandante, combo sii 
  

elo miamo estuviere. presente, es decir, podrá pagar y 
  

recibir el precio de cualquier bien que compre o venda 
  

del o para la mandante y Tirmar escrituras, documentos 
  

rivadosy y de cualquier bro tipo udiendo sustituir E y Y 1 a Pl 
  

este poder en cualquier ersona de su confianza. el la 
          mandante  inviste a su mandatario, de todas las 
  

facultades comunes a los Procuradores y las especiales 
  

del Artículos y ocho del Ládios de 
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Procedimiento Civila fin de que no sea la falta de * 

autorización la que obste el fiel cumplimiento de este 

poder.— HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, minuta que 

se encuentra firmada por el Doctor Eduardo Armendaris 

Y; Abogado con matricula profesional aúmero das mi l-: 

quinientos cuarenta y nueve del Colegio de “Abogados 

de - Muitosz Para el otorgamiento del presente 

  

instrumento público se observaron todos los preceptos 

  

legales del caso y lelda que les fue integramente par mí 

  

el Notario ca los comparecientes, estos se ratifican a 
  

todo su. contenido y para constancia firman conmigo en 
  

unidad de acto de todo lo. cudl doy ta, 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

gó ante el Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo y en fe de ello conflero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de PODER GENERAL que otorga 

VERONICA JARRIN MORGAN a favor de JOHNNE JARRIN JARA la cual 
no se encuentra revocada hasta la presente fecha, firmada y sellada en 

Quito a velnte y tres de Marzo del año dos mil doce. 

Notaría 5ta 

   



Señor representante Legal de la compañía Corporación de Proyectos equinoccial COPEQ 

ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN 
DE PROYECTOS EQUINOCCIAL 

Por la presente se efectúa el traspaso de acciones de la Compañía entre el Ing. Johnne Jarrín 

Jara y la señora Alejandra Jarrín Morgan: 

CEDENTE: Ing. Johnne Jarrín Jara. 

TITULO No. 13 Acciones 34 US$ 3.400,00 

CESIONARIO: Sra. Alejandra Jarrín Morgan 

TITULO No.36 — Acciones 34 US$ 3.400,00 

Quito, 26 de julio del 2013 

Nogerta Leda 
EL CESION 

   


